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SOBRE UNAS QUEJAS

Prófugos y
. desertores

Hemos leído algunos sueltos y reda- 
madones en la prensa, solidtando ma
yor diligencia en los organismos mili
tares para el despacho de los expedien
tes relacionados con el indulto á los 
mozos dedarados prófugos.

Debemos advertir, que las entidades 
castrenses no tienen acción ninguna 
que realizar con respecto á los prófu
gos, puesto que al serlo es que no han 
ingresado en la jurisdicción del Ejérci
to; los que entran en ella, no son ni 
pueden ser prófugos, son desertores, 
cuando no se incorporan ó se van de 
filas.

• Así es, que todas las quejas que se ha
yan de producir relacionadas con pró
fugos, y cuantas excitaciones A una ma
yor diligenda se hagan, diríjanse á 
las autoridades ó entidades civiles.

Claro está que los que se quejan de 
que no les resuelven pronto su expe
diente, es porque han solicitado aco
gerse al indulto géneral que se otorgó 
á los prófugos y á los desertores de 
ciertas condiciones. Pero creemos que 
hay, no pocos, que no se han enterado 
de que deben solicitar el acogimiento 
al indultó, y acaso conviniera propagar 
más la noticia y prorrogar los plazos en 
favor de éstos.

Los militares, como hemos dicho, 
únicamente tramitan las cáusas que 
comprenden á los desertores, y estas 
nos consta que van al día y no sufren 
retraso ninguno.

Lo que puede ocurrir es. que los in
teresados, los' que están sometidos á 
ellas por deserción, no hayan solicitado 
acogerse al indulto, consideraudo que 
esa es función de quien sigue la cáusa 
codtra eLos, de la que resultará el cas
tigo que les corresponda. ;

No piensan desacertadamente en 
este caso, porque si se trata de juzgar
los por su delito de deserción y este 
está perdoriado por una disposición vi
gente, Cómo la resolución no ha de ser 
arbiitaria sino ajustada á las leyes, y á 
las más benévolas, como es práctica y 
deber de los juzgadores, perdonados 
resultarán.- . '

Pudiera interpretarse que los que no 
soliciten acogerse al indulto, ha de en
tenderse que renuncian á él, y esto no 
es lógico sino en el caso de estar de
clarado en rebeldía el interesado; pero 
cuando no es así y se encuentra al al
cance del Tribunal militar, éste, es de
cir el juez ó el fiscal deberán proceder 
á incluirle en el indulto.

Resumiendo: Como se trata de per
donar faltas, este perdón se debe exten
derse todo lo posible, porque el bien 
hay que prodigarlo,

Para ello, aviven su trabajo los fun
cionarios civiles y corten los procedi
mientos con la aplicación del indulto, 
los jueces y fiscales que entienden en 
causas contra desertores, quienes se
guramente se hallan bien arrepentidos 
de su falt^ y además se ganará tiempo 
y se ahorrará trabajo.

NOTAS POLITICAS
El próximo día 23 pronunciará el señor 

Maura un discurso, con el cual se dará por 
terminado el curso de las conferencias or
ganizado por la juventud Maurista.|

Como son muchas las personas de Ma
drid y de provincias que han mostrado 
deseos de escuchar el discurso del antiguo 
jefe de los conservadores, se trata de que el 
acto se celebre al aire libre.

•

El ministro de Estado permaneció du
rante toda la mañana de ayer en su des
pacho oficial, donde recibió diversas visitas, 
entré ellas, la del encargado de Negocios 
Extranjeros del Japón, señor K. Hori- 
goutohi.

—El ministro de Estado ha firmado una 
Real orden nombrando secretario de tercera 
clase en aquel departamento, á D. Luis 
Peláes,

Al salir el ministro de Instrucción pú
blica del despacho con el rey, manifestó á 
los periodistas que entre los diversos decre
tos firmados por el monarca, figuraba uno 
por el qué se disuelve el Patronato que fué 
Constituido para el arriendo y explotación 
del teatro Real, que venía funcionando en 
peta-temporada.

El conde de Romanones pasó la tarde de 
ayer en su domicilio, donde conferenció 
con los ministros de Hacienda y de Ins
trucción pública.

• 
■ •

El ministro de Fomento firmará en bre
ve una Real orden anunciando subasta pa
ra la mejora del puerto de Ondárroa, en la 
cantidad de 247.000 pesetas, y otra para la 
construcción de un astillero y varadero en 
Ibiia, por 58.000 pesetas.

LA NOTA A ALEMANIA
El ministro de Estado ha manifesta

do que la nota dirigida A Alemania se - 
rá enviada hoy en la valija oficial. •

La nota fué redactada en la madru
gada de ayer. Dentro de seis ú ocho 
días será entregada al Gobierno ale
mán.

Afirmó el Sr. Gimeno que todo cuan
to se ha dicho sobre una nota de los 
Estados Unidos, es un infundio.

El cambio 
de uniforme
©tro en puerta

Afirman los que se las dan de bien ente
rados, que en breve, habrá en el Ejército 
una modificación absoluta en los unifor
mes.

La guerra, ha puesto de relieve ya, qué 
uniformes son los mejores: en tres años de 
dolorosa experiencia se ha desechado todo 
lo inútil, y todos los Ejércitos han acabado 
vistiendo como por un mismo patrón.

Aprovechando esas enseñanzas trátase de 
vestirá nuestro Ejército de una manera 
uniforme: ya ha sido reconocido el color 
que tendrán las prendas y hasta la hechu • 
ra: para lo primero se ha tenido por nor
ma que presente poca visualidad y para lo 
segundo, que sean muy cómodos.

La cosa es digna de elogio...

Pero la experiencia...
... la experiencia nos hace pensar como 

al gato escaldado que huye hasta del agua 
fria.

Somos muy impresionables y amantes 
de seguir la corriente y de imitar al vecino, 
careciendo de la calma suficiente para es
tudiar antes de ejecutar.

Asi en cuarenta años—la vida militar 
activa de quien esto escribe—he visto usar 
y he usado prendas de todas las naciona
lidades.

Teresiana de corte austríaco; de estilo 
francés, gorra alemana, japonesa, capote 
azul, capte gris, levita, guerrera con cordo
nes y sin ellos...

Las modificaciones han sangrado mi 
bolsillo, más de lo que éste deseaba: sería 
curioso haberlo anotado: el último golpe 
se lo dió el famoso capoto gris, amplio con 
unos faldones molestos para las marchas, 
que al año de usarse se mandó retirar.

No hay derecho á malgastar el dinero 
de los que tan escasos andan de él, con 
esos oapriohitos de uniformes... f

Ahora la modificación tiene un funda
mento: que es, las necesidades de la gue
rra : pero piensen los que cargarán con la 
responsabilidad de este nuevo gasto de la 
colectividad más pobre y sufrida del mun
do, que nos vamos á haoer aquí unifor
mes de campaña, tal vez en los días que la 
guerra acabe.

Entonces, seguramente esos pueblos hoy 
en lacha, puede que viendo en lontananza 
una época de paz, adopten para alegrar el 
espíritu, y olvidar las tintas grisáceas de 
los días de lucha, uniformes vistosos y bri
llantes...

¿Desecharemos entonces nuestros fla
mantes uniformes de campaña para po
nernos á tono?

No hay que precipitarse: en los arma
rios de casa, tengo colgados como recuerdo 
un cápete gris y uno azul, una pelliza y 
upa capota, y de trajes de verano una ver
dadera colección con todas las tonalidades 
del arco iris...

Esto es consecuencia de pasadas precipi
taciones...

Me parece que á un viejo debe permi
tírsele que recele.

MATUSALBM. .

Cuento se relacione con la colabora
ción política, militar y literaria de 
EJÉRCITO Y ARMADA, es de la ex- 

QAiwiva acmpetenola del director,

COMENTARIOS POLITICOS

Dice el Sr. Cambó
El jefe de los regionalistas catalanes ha 

dicho A «El Liberáis:
«Jamás Gobierno alguno en España ha

bía sido investido por el Parlamento de 
facultades tan amplias. Jamás el país ha
bía sentido un dezeo tan intenso de ser 
gobernado.

Y no obstante, los hechos hablan con 
una elocuencia abrumadora: jamás España 
había experimentado, con la intensidad 
que hoy, la sensación de ausencia de 
una acción de Estado, de una orfandad de 
gobierno.»

Respecto del empréstito, ha dicho el se
ñor Cambó, que han sido suscritos millo
nes que no existen, añadiendo:

«Pero el Tesoro español, cuya situación 
debía quedar despejada para mucho tiem - 
po, ha recogido una cantidad de pesetas 
absolutamente insuficiente para saldar sus 
trampas y para estar preparado para haoer 
frente á gastos ya votados. Esto significa 
que, después del éxito del empréstito, hay 
que pensar ya en haoer otro... ó en emitir 
de nuevo Deuda del Tesoro.

Censura duramente el deoreto de seguro 
marítimo; pues no se ha asegurado buque 
alguno, ni se asegurará mientras subsista 
la reglamentación establecida.

Acerca de la compra de trigos extranje
ros, hace el Sr. Cambó las siguientes ma
nifestaciones:

«Bastaba leer las condiciones de los con
sumos para importación y reventa de tri
gos, para comprender que ambos debían 
ser un fracaso... como lo fueron. Porque, 
hay que desengañarse: ó el Estado no ha 
de meterse á comerciante, dejando que los 
problemas los resuelva el libre juego de las 
inioiativas y de los egoísmos de los parti
culares, ó si se decide á actuar como oo- 
meroiante, la ha de haoer en oomeroiante, 
amoldándose á los usos mercantiles, y no 
estableciendo absurdos expedientes.

La falta de actuación eficaz es la carac
terística de este Gobierno. Propósitos, mu
chos; enunciados, infinitos; acción de go
bierno, actuando sobre las realidades de la 
vida española, nula ó perturbadora.

Aquí, donde el Gobierno está libre de 
las preocupaciones guerreras, no puede, no 
quiere ó no sabe atender á los grandes pro
blemas que interesan á la vida española.

¿Tiene esto remedio?
Empiezo ya á dudar de ello. Guando el 

remedio no apunta hoy, hay motivo pata 
todas las desesperanzas.

Yo sólo sé que las revoluciones no las 
preparan los revolucionarios. Sé que las 
revoluciones estallan en los pueblos que 
pierden la esperanza en la enmienda de 
los que les gobiernan. Sé que las revo
luciones no las evitan las medidas de re
presión, que á lo sumo alcanzan á apla- 
zarrlas.

La aurora de redención que señale para 
España un nuevo día no aparece.»

Los náufragos del
“San Fulgencio"

Ayer llegaron á Madrid los náufragos del 
«San Fulgencio»-

En la estación del Norte fueron recibidos 
por el representante de la Compañiá Carta
genera de Navegación, D. Enrique James 
enviado á Madrid por dicha Sociedad para 
atender á los náufragos.

Los tripulantes del «San Fulgencio» lle
gados ayer fueron el capitán, D. Jaime Ló
pez; los oficiales D. Juan Zaragoza, D. Ra
món Lluch, D. Marcos Linares, D Fer
nando García y D. Francisco Verdú, el 
maquinista D. Alfonso Aunar y 18 hom
bres más entre marineros, camareros, etcé
tera.

El capitán y el representante de la Com
pañía estuvieron en la Embajada de Ale
mania para protestar de la conducta dé los 
tripulantes del submarino que hundió al 
«San Fulgencio».

A las ocho de la noche marcharon los 
náufragos á Cartagena. •

Noticias Militares
El Rey recibicl ayer en audiencia á la co

misión militar ique marcha al frente ale
mán, formada ^or el coronel de Estado 
Mayor Sr. González Geipi. comandante 
Sánchez, el de Alrtillería D. José Bepi, qa- 

pitán de Caballería Suárez Roselló y los 
médicos militares Sres. Villaplana, Muri- 
11o y Ortiz, y á otra que marcha al frente 
austríaco, formada por el capitán de Inge
nieros Sr. Hernández Alcalde, capitán de 
Artillería Sr. Aguirre y el de Infantería 
conde de Oadavia.

Cumplimentaron al Monarca el general 
D. Ataúlfo Ayala, el teniente coronel de 
Caballería D. Juan Villar y el capitán ge
neral de Valencia, Sr. Aguilera, que mar
chó hoy á Ciudad Real, donde estará un 
par de días, y de allí marchará á la ciudad 
del Turia, para tomar posesión de la capi
tanía general.

Carbón para España
110.000 toneladas mensuales

LONDRES. 13-La Agenda Reuter ha 
ha sido informada por el marqués de 
Cortina que estaba completamente sa
tisfecho del resultado de sus nogocia- 
ciones, las cuaba, llevadas á cabo en 
la mejor armonía por parte de todo, 
han permitido llegar A una buena iu- 
teligenci*.

En dichas negociaciones el Go
bierno inglés estaba representado por 
eir Maurice de Bunsen, antiguo emba
jador en Madridi

El Gobierno británico ha prometido 
facilitar A España 150.000 toneladas de 
carbón mensualmente, y A la vuelta 
los vapores exportarAn A Inglaterra 
mineral.

También se acordó que España ex
porte A Inglaterra cierta cantidad de 
naranjas.
»■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■i 

Rectifica el
general Weyler

El general Weyler ha dicho al mi
nistro de la Guerra, que es inexacta 
la manifestación que un periódico de 
la mañana hace respecto A la conducta 
que él entiende que debe seguir Es
paña en el conflicto internacional.

Con nadie ha hablado el general 
Weyler de este asunto.

VIDA MARITIMA
VIGO 13.—Ayer zarpó para Sanjenjo, 

puerto de la ría de Marín, la segunda divi
sión de la escuadra, formada por el cruce
ro «Garlos V» y cuatro torpederos, para ha
oer ejercicios de tiro.

#* *
CADIZ 14.—En la sesión celebrada por 

el Ayuntamiento acorcó dirigirse á los Po
deres públicos para pedir que no se supri
ma la escala de Cádiz en el servicio del va
por correo entre Tánger y Algeoiraa. Los 
diputados apoyarán la gestión.

Dos que quieren guerra
Don Melquíades al 

frente
PARIS, 18.—-D. Melquíades Alvares ha 

hecho á un periodista declaraciones en 
sentido francamente intervencionista, di
ciendo que en los momentos actuales nin
gún país puede permanecer neutral.

Para dar ejemplo, ha solicitado que se 
le destine al frente, en calidad de soldado 
de Infantería.

Lerroux irá en breve
Nos dice persona autorizada que el jefe 

de los radicales, partidario asimismo de 
la intervención, después de hacer unas de
claraciones francamente guerreras, y co
nociendo la resolución de D. Melquíades, 
ha solicitado también un puesto en las 
trincheras del frente, y en breve marchará 
á ocupar su plaza.

La Reina Victoria
en Humera

Ayer marchó á Humera, en automóvil, 
8. M. la Reina Doña Victoria, para visitar 
el Sanatorio Antituberculoso allí instalado 
con los productos de la Fiesta de la Flor.

La acompañaban la duquesa de San Gar
los y el duque de Santo Mauro.

Fué recibida la Soberana por el personal 
facultativo, la condesa de Romanones y va
rias damas del Patronato.

Su Majestad recorrió todas las dependen
cias, mostrándose muy satisfecha de todas 
las instalaciones y servicios implantados.

El pueblo de Humera tributó á la Reina 
calurosas manifestaciones de cariño.

La Reina regresó por la tarde á Madrid.

COMENTARIOS

Las autorizaciones
para pasajes

Por el Real deoreto que anteayer publi
camos, habrán comprendido nuestros lec
tores la razón que nos asistía, cuando hace 
poco anunciábamos que en breve sería un 
hecho la concesión á las clases de tropa, 
del beneficio económico en loe pesajes por 
ferrocarril.

En lo sucesivo, suboficiales, brigadas y 
sargentos, viajarán con un coste reducidí
simo en coches de segunda clase, y en con
sonancia con esto, oreemos que, al expe
dírseles pasaportes per cuenta del Estado, 
también viajarán en idénticos vagones.

En el Reglamento para la aplicación de 
dicho Real decreto, deben constar tales 
detalles, para que luego no se necesiten 
dictar las eternei disposiciones aclarato
rias.

Varios años de gestión ha costado con
seguir un beneficio que si á toda la oficia
lidad—dados los miserables sueldos que se 
pagan—proporcionaba ventajas, ¿cuáles no 
serán éstas para las clases de tropa, que 
están en peores condiciones económicas?

Hay en el preámbulo del Real decreto 
frases halagüeñas que es grato recoger; 
dice:

«El ministro que suscriba, atento siem
pre á satisfacer las juetas aspiraciones de 
las clases de tropa del Ejército, en las que 
resultan muy sensibles aquellas diferen
cias, especialmente en las de suboficiales, 
brigadas y sargentos y sus asimilados, para 
quienes la milicia es una profesión en la 
que sirven muchos años, duranto los cuales 
no se pueden sustraer á ciertas atonoionee 
ó asuntes particulares, ha deseado siempre 
haoer desaparecer esta desigualdad que no 
es lógica ni equitativa...»

E^tos conceptos,—bien lo sabe el gene
ral Luque—sientan tal vez mejor que el be ■ 
nefioio material y se agradecen más; los ee- 
pañoles somos asi.

Por eso, cuando algunos desoonooedoree 
de, la psicología de las colectividades, dicen 
á estilo yanqui: «Tienen buenos sueldos 
¿qué más quieren?» se equivocan. No solo 
de pan vive el hombre: el espíritu neoeeita 
también su alimento y este es menos costo
so que se creen, los que ponen todo su em
peño es escatimar consideraciones al próji
mo, si esta prójimo se encuentra en un es
calón inferior.

La frase esteriotipada «invfsión de esfe
ras» envuelve un concepto egoísta y simbo
liza una egolatría risible. Orear que digni
ficar á los de abajo,—en todas kv clases so* 
oíales—es igualarlos á los que están enci
ma, es un error: esa dignificación viene á 
aumentar la de Jos superiores: ¡asi que no 
va distancia, entre el pastor que guarda un 
rebaño y el presidente de una Academlal

Todas estas degresiones vienen á cuentoi 
de poner de relieve el agradecimiento y el 
afecto con que hemos dicho las frases enal
tecedoras escritas por el general Luque.

Asi, se hace crecer la interior satisfac
ción.

De otros extremos del Real Decreto, no 
es posible tratar sin conocer, las disposicio
nes que se dicten para su aplicación: que* 
sería bueno que no se hiciesen esperar mu
cho.

Rolando,
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M presidente del Consejo
Al hablar con los periodistas, mostróse 

muy reservado el conde de Romanones,
Limitóse á decir que no pasaba nada; 

que por la mañana le visitaron varios mi
nistros, y que despachó con ra Majestad 
el Rey.

Interrogado sobre si era fundado el ru
mor de que Alemania permitirá nuestro 
tráfico con América, contestó que nada sa
bia de tal cosa.

En cuanto á la nota á Alemania, con
cretóse el presidente á manifestar que, en 
efecto, el Gobierno habla acordado dirigir 
una nota á Berlin, y hasta tanto no se eo- 
munioase, no podía decir de ella absoluta
mente nada.

Declaró el conde de Romanones que has
ta el próximo miércoles no habrá Consejo 
de ministros, á no reclamar antee su re
unión algo urgente.
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Operaciones del día
En Frenóle.

Entre el Somme y el Olea, los franceses 
atacaron ayer las posiciones alemanas al 
eur de San Quintín, apoderándose de varias 
lineas de trincheras.

En la región del Aisne y en Champagne 
lucha de Artillería y en la de Verdún gol
pes de mano teutónicos rechazados.

Los ingleses continúan avanzando en su 
frente, conquistando posiciones enemigas 
después de violentos combates entre ellas la 
granja de Sart, el bosque de Gauche, y el 
pueblo de Gouzeaucourt.

El parte alemán, afirma que fueron re
chazados todos los ataques enemigos y que 
sobre San Quintín, oontinuó el fuego de la 
Artillería francesa con gran intensidad.

En los demás frentes
EN RUSIA.—En todos los frentes se li

mita la lucha á tiroteos y acciones de pa
trullas exploradoras.

EN RUMANIA.—No ocurre nada digno 
de mención.

EN ITALIA.—Dice el parte italiano que 
en el frente del Trotino la Artillería italia
na de mediano calibre bombardeó violenta 
mente el dia 12 la estación de Oalliano, 
donde se efectuaba un gran movimiento de 
trenes.

En el macizo del Oolbrioón (alto Cismen) 
fué destruido por la noche, por medio de 
un contraataque, un horno de minas que 
los austríacos cavaban debajo de las posi
ciones italianas.

Los bordes de dicha excavación fueron 
ocupados.

En el frente de los Alpes Julianos hubo 
duelos de Artillería en la zona de Flava, al 
Este del Torrente de Artoibizza y en el sec
tor septentrional del Carso.

La guerra: i 
en América

RÍO JANEIRO 13.—Se cree que el Go
bierno se limitará por ahora á la simple 
ruotura de relaciones diplomáticas.

El embargo de los buques alemanes in
ternados se aplaza también momentánea
mente.

NOTieiAS
Anoche, en los alrededores del mercado 

de la Cebada se encontraron varios republi
canos sorianistas con otros radicales, de los 
del grupo llamado «bárbaro».

Después de dirigirse viólenlos insultos, 
se agredieron mútuamente, xepartiéndose 
bofetadas y bastonazos en abundancia.

Intsrvino la policía, practicando algu
nas detenciones.

Tres sorianistas resultaron contusos.
Los detenidos fueron enstíguida liber

tados.
■ 

• •
La «Gaceta» ha publicad o, el día 8 dej 

actual, aviso de la Dirección general de la 
Deuda, para la entrega de 1 hojas de cupo
nes de la Deuda al 4 por 100 extarlor.

Dicha entrega se viene» realizando desde 
el lunes último, y continúa, verificándose 
todas las operaciones de la Dirección gene
ral de la Deuda, con la mayor r apidez.

• 
» *

La estación alemana de Koen igswuster- 
haueen anuncia, con carácter oficial, la 
euspensión del tráfico por telegrafía 
Bin hilos con los Estados Unida i.

Queda, por consiguiente, susp. andida la 
admisión de despachos con deitüu > á Amé
rica, hasta nueva orden.

m ministro de 1» Gobernación, Jiablan- 
dode la suspensión de la reunión de las 
tiooiedadeB obreras, justificó ésta porque, 
según anunciaron, era para tratar de los 
actos del Gobierno. De haben le tobido que 
iban á tratar de la fiesta del 1.® de Mayo, 
e Gobierno no tenia incoDvenáentt' en au
torizarla.

" ha ocupado todavía de la reai -rtu- 
n de la Casa del Pueblo; pero him“L '=t,r 

que en provioias han sido abiertas muoh 

::™Tdr10^^
de61 ya ta“ ““O86»1»» Praaedimiento 
n br2T 00n de8‘ÍD0 6 U“o’> para loe 
pobres una respetable cantidad de miles de 

dos en dS os, enoerra- 
doa en un sobre, timaron oye r dos indivl-

de qOe hf‘b,ita en la «alie
ó eenlet» ’ 2 000 Pesetas que la inocente 

imnorte d ®D tte8ó como ñania del 
donde?» n \"W8n“ «n 61 ^e. 
eio. sus emSu¿doX.teImnai

WASHINGTON 13.-La República de 3 
Costa Rica ha comunicado á los Estados 
Unidos que aprobara la-declaración de gue- $ 
rra con Alemania, y que, en caso de ser ne
cesario, estaba dispuesta á dar á los nortea
mericanos el apoyo que fuere preciso.

# 
« *

WASHINGTON 13.—La Cámara ha au
torizado la emisión de 5.000 millones de I 
dólares en bonos y 2.000 en certificados del | 
Tesoro.

Noticias diversas
BASILEA, 13.—Telegrafían de Viena 

que durante la sesión de la Cámara hún
gara, los diputados impidieron repetidas 
veces al presidente tomar la palabra, gri
tando: «¡Viva el sufragio universal direc
to!»

Después de la tercer suspensión, el pre
sidente consiguió, en medio de un tumul
to indescriptible, leer el prescripto impe
rial suspendiendo las sesiones de la Cá
mara.

* • •
• LONDRES, 18.—Dice el corresponsal de 
' la agencia Reuter en el frente, que el gran 

ataque inglés del lunes hizo abortarlos 
planes alemanes, en los que entraban bom
bardear Arras, con obuees de 420, cargados 
de ácido prúsico.

Las piezas de este calibre habían llegado 
ya á Oouci para colocarlas en el pueblo de 
Fampoux, que acaba de ser tomado por los 

| Ingleses. 
I ♦

; BERNA, 13.—Nada tan significativo co
mo los elogios que el «Berliner Zaitung en 
Mittag», dedica á las tropas inglesas.

I
«No sólo—dice—han acumulado, mer
ced á un trabajo de largas semanas, un 
material de guerra formidable, con el que j 
i han destruido las posiciones y medios de 

defensa alemanes, sino que han atacado 
con una bravura y un espíritu de ofensiva 
que hay que reconocer.

No se puede realmente negar al ejército 
inglés altas cualidades militares, y sólo un 
ejército tan sólido, es capaz de obtener éxi
to contra posiciones defendidas por los he
roicos alemanes.»

En breve saldrá de Vitoria el excelentí
simo é iluetríeimo Br. D. Prudencio Meló 
Alcalde, nombrado para ocupar la silla 
episcopal de Madrid.

Pasará unos días en el inmediato pueblo 
de Pozuelo, y el domingo 22 del actual, por 
la tarde, hará su entrada en Madrid.

La procesión saldrá de la cripta de 
Nuestra Señora de la Almudena, por la ca
lle de Bailón, y seguirá por la calle y plaza 
Mayor, calle de Toledo hasta la Catedral, 
donde se cantará un solemne «Te-Deum».

Ayer se reunió la comisión de Hacienda 
para seguir estudiando las proposiciones 
últimamente hechas por la empresa de la 
Gran Via,

La Cámara oficial de la Propiedad Ur
bana de Madrid, ha dirigido al ministerio 
de Hacienda una instancia solicitando la 
exención del pago de contribuciones en 
favor de fincas enclavadas en el segundo 
trozo de la Gran Vía, alegando que la cons
trucción sufre un retraso que perjudica 
grandemente á los propietarios, pues éstos 
se encuentran en el caso de no poder recla
mar el precio de las fincas, ni nadie se de
cide á arrendar casas amenazadas de inmi
nente derribo.

Ametralladora “Colt“
Concisa descripción de su funcionamien

to y piezas con un desmontable del arma 
y trípode á mitad de tamaño natural.

Los pedidos á sus autores, capitán don 
Ramón Tabanco Feijoó y primer teniente 
D. Roberto González Eatéfani y Caballero, 
del Regimiento de Mahón, núm. 63. 

Precio del ejemplar, 2,50 pesetas.

5

las Subsistencias
ZARAGOZA, 13.—Han comenzado á re

cibirse en el Gobierno civil las estadísticas 
de las existencias de trigo en los pueblos de 
la provincia.

La prohibición de facturar trigos ha pro- 
t lucido gran sorpresa.

Algunos almacenistas han comunicado 
al gobernador que es probable que falte el 
trigi Paes laa exigencias del consumo ex
ceden *la cantidad almacenada.

B11 'recio del ranear se ha elevado en sie
te cénti 'mos el kilo.

La ju. 'ota de Subiistenoias está convoca
da para t ornar acuerdos radicales que im
pidan la . subida del precio en los artículos 
de primera necesidad.

MINISTERIO OH LA GUERRA 7
El de hov, adornes de las disposiciones 
que ayer anticipamos, pub'ioa las 

slguientesa

DESTINOS EN INFANTERIA
Coroneles

Don Tuan Genova, á gobernador Fuerte 
de Alfonso XII; D. Bernardo L. Anteque
ra, á ídem Prisiones Militares Madrid; don 
Enrique Montero, á excedente en la pri
mera Región; D. Jesús Muñoz, á la Comi
sión Mixta de Toledo; D. Manuel Manso, 
á la de Vizcaya; D. Emilio Fernández, á la 
de León; D. Salvador Heredia, á la de Ge
rona, y D. Federico Chinchilla, á la de 
Pontevedra, y D. Manuel Larraz, á juez 
de la 4.a Región.

Tenientes ooreneles
Don Arturo Pasalodos, al Regimiento de 

Gravelinas; D. Joeó Andrade, al de Extre
madura; D. Gonzalo Rodríguez, al de Bur
gos; D. Carlos Boch, al de la Lealtad; don 
José Sabau, al de San Fernando; D. Car
los Blanco, al de Mahón: D. Luis de Eu
genio, al de Andalucía; D. Vicente Ricar- 
te, al de Guipúzcoa; D. Juan Martínez, al 
de América; D. Juan Micheo, al de Pavía;
D. Julián Rogi, á la zona de Tarragona; 
don Joeó Martínez Oteiza, á la de Valla- 
dolid; D. Víctor Benedicto, á la de Oriedo;
D. Francisco Alvarez, á la de León; don 
Manuel García Ibáñez, á la de Badajoz;
D Gregorio Lleó, al regimiento de Tetuán;
D. José Mohíno, á la caja de Calatayud;
D. León Gil, á la de Gijón; D. Francisco 
Sánchez, á la de Cieza; D. José Santana, á 
la de Utrera; D. Avelino Martín, á la de 
Logroño; D. Manuel García, á la de Ta- 
rraogna: D. Eduardo Calderón, á la de 
Oviedo; D. Domingo Arenas, á la de Fa
lencia; D. Benito Rulz, á la de Burgos.

Comsndantes.
Don Baltasar Murillo, D. Eduardo Mu

ñoz, D. Bonifacio Caballero, D. José del 
Rio, D. Lope Brogeras, D. Antonio Espejo, 
D. Cándido Fernández, D Manuel Caste- 
jón, D. José González Quevedo, D. Félix 
Prast, D. Francisco Sejornant y D. Naza- 
río Cebreiros pasan á situación de exceden
tes.

Don Francisco Montejo al regimiento 
de Covadonga, D. José Millán al de Sabo- 
ya, D. José F. Macapinlao al de Aragón, 
D. Manuel Lloret al de Castilla; D. Fede
rico G. Concha, al de Granada; D. Fran
cisco Adan, al de Mallorca; D. Antonio de 
la Rubia, al de la Albuera; D. Guillermo 
Lecea, al de Orotava; D. Arturo Triana, é 
Cazadores de Alfonso XII; D. Manuel Po
sadas, al de Reus y D. Alfredo González al 
de Chiclana.

Don Vicente Baldellén, á la Zona de 
Lugo; D. Esteban Barrio, á la de Huesca;
D. Antonio Albifiana á la de Jaén; don 
Eladio López, á la Caja de Jaén; don 
Angel Amores, á la de Cangas de Onis;
D. Jo e ó  González, á la de Salamanca; don 
Manuel Ruiz, á la de Mondoñedo; D, José 
R. de la Torre, á la de Ciudad Rodrigo; 
D. Juan Liaño, á la de Cieza; D. Ricardo 
Bascenille, á la subinspecció^ de la sexta 
región y D. Enrique Mata, á comandante 
militar fuerte de la Palma.

Capitanes.
Don Mateo Torres, D. Juan Avilés, don 

Diego Ecija, D. Alfredo Trambil y D. Luis 
Recio, al regimiento de Asia; D. Arturo 
Sanz, al de Galicia; D. Maximino Barto- 
meu, al de Extremadura; D. Mariano G. 
de la Cortina, al de Córdoba; D. Emilio 
Recio, al de la Princesa; D. Joaquín Ra- 
ventós, al de Aragón; D. José Arcón, al de 
Albuera; D. Manuel Toledo, al de Saboya, 

Don Luis Franco, al de Wad Rás; don 
Joaquín Guener, al de Orotava; D. Fernan
do Gómez, al de Extremadura; D. Marino 
Folgado, al de San Quintín; D. José Alva
rez, al de la Princesa; D. José Méndez, al 
de Borbón; D. Manuel Martín, al de Vizca
ya, y D. Francisco Sanoho, al de Castilla.

D. Iñigo Manso, á cazadores de Reus; 
D. Federico Negrao y D. Gonzalo Garnioa, 
al de Esieila; D. Diego Padilla, al de Ciu
dad Rodrigo; D. Ramón Vázquez y D. Ni
colás Gabrana, al de Figueras; D. Fernan
do Balavera, al de las Ñauas; D. Miguel 
Martínez y D. Ramón Masgrán, al de Chi
clana, y D. Emilio Velasoo, al de Alfon
so XH.

Don Rómulo Rodríguez, á Ayudante de 
la segunda mi dia brigada de la tercera de 
de Cazadores; D. Jo e ó  Ramos, á la caja de 
Ban Sebastián, y D. Mateo Llovera, á la de 
Zaragoza.

D. Juan Alonso, á la de Utrera; D. Angel 
Pulpeiro, á la de Mondoñedo; D. Adolfo 
Martín, á la Reserva de Teruel y D. José 
Puig, á la de Algeciras; D. Epailio Creag, á 
Secretario causas segunda Región; D. César 
Sanz y D. Francisco Balauzat, al Regi
miento de Covadonga; D. Enrique Calvet, 
al de Asturias; D. Enrique ». Llinás, al de 
Gíavelinas; D. Rafael Martin, al de Valen
cia; D. Pedro Bustamante, al de Granada;
D. Abelardo Marine, al de Menorca; Don 
Germán Nebot, al de San Marcial; Don 
Franqisco Stuyk, al de Ceuta; D. Valentín

Palacios, al de Africa y Don Santiago | 
Oohoa, á Cazadores de Arapiles; D. Ma- | 
nuel Medina, á la caja de León, 92; Don | 
Julio Condo, á la de Vigo; D. Jo e ó  Rubio, 
á la Reserva de Alcañiz; D. Alberto La- | 
garde, á la de Zamora; D. Eugenio Gaste- f 
lla.y, á la de Osuna y D. Miguel Farrán- | 
dez, ascendido, alumno de la Escuela de g 
Guerra.

Capitanea E. R
Don Joaquín Quíntela, á la zona de Ma

drid; D. Manuel Couso, á la de la Coruña 
en situación de reserva; D. Manuel Barrios, 
á la reserva de Cádiz; D. Agustín Velarde, 
á la de Badajoz, y D. Ramón Souto, á la de 
Santiago.

Primeros tenientes
Don José Mourille, D. Carlos Leoi, don 

Ensebio de Ja Peña, D. Ernesto Martín, 
D. José Alvarez, D. Rafael L. Dóriga y don 
Jacinto Cabestany, al regimiento de Sa- 
boya.

Don José García del Castillo, D. Enrique 
Gonce, D. Antonio Díaz, D. Diego Saave- 
dra, D. Rodrigo Figueroa y D. Recaredo 
Asensi, al de Wad-Rás; D. Francisco de 
Tuero, D. José G. Muñoz, D. Luis Parras, 
D. Alberto Tapia, D. Eloy Sánchez de la 
Orden, D. Julio Marina, D. Vicente G. del 
Busto, y D. José Suárez Llanos, al de Co- 
vadonga.

D. Germán Ollero, al de Castilla; D. Pa
blo Manso, al de Sicilia; D Rafael Melón, 
al de Ceriñola; D. Apolo Raíz, al de Pavía;
D. José Alvarez de Vago, al de Vergara;
D. José R. de Hinojosa, al de Córdoba; don 
Leopoldo Aparicio, al de Extremadura;
D. Laureano Tasco!, al de Albuera; don 
Juan R. Cía, al de Cantabria; D. Isidro 
González, al de Bailón y D. José 8. Pavón, 
al de San Fernando; D. Emilio Alaman, á 
á la Policía indígena de Ceuta; D. José de 
Alfaro, al de Melilla y D. Eugenio Garuti, 
á la de Larache.

D Luis Zinoi, á Cazadores de Figueras;
D José Rodríguez, al de Talavera; D Fran
cisco Qairoga. á Cazadores de Barbastro;
D. Ausibio Ruis, al de Segorbe; D. Fran - 
cisco Sáinz, al de Cataluña; D. José Sobri
no, y D. Luciano Oervera, al de Tarifa,
D. Pío Loperena, al de Ciudad Rodrigo;
D. José Rodríguez, al de Las Navas; D. Joa
quín López Tienda y D. Miguel Trigo, al 
de Chiclana; D. Ramón García Moreiro, al 
de Larache; D. Arturo Guerrero, D. José 
Martínez Parada, D. Vicente Arroyo y don 
Emilio Morazo Zibeldia, al batallón Caza
dores de Estella.

Primerea tenientes, E. R.
Don Fidel Trujillo, D. Cristino Rodrí

guez y D. Conrado Martín, á Cazadores de 
Chiclana; D. Antonio Laque y D. Pedro 
Gil, á Cazadores de Tarifa; D. José San- 
toj.i, D. Florentino Lejairaga y D. Ilde
fonso Raiz, al de Segorbe.

Don José Conde y D. Cesáreo Maroto, 
al de Llerena; D. Isidoro Orgaz, al de Ma
drid; D. Avelino Larrooha, al de Barbas- 
tro; D. MeHtón Zapata, al de Arapiles; don 
Amadeo Teijeiro, al de Talavera; D. José 
Pastor, al de Cataluña; D. Antonio Do
mínguez, al de Figueras: D. Avelino Pe
reda, al de Ciudad Rodrigo, y D. José Par- 
dellas, al de Estella.

Don Mariano Sánchez y D. Cándido 
Güel, al regimiento de San Fernando; don 
Joeó Peña, á las fuerzas de policía indígena 
de Larache; D. Enrique Fernández, al 6.° 
cuadro de Larache y Subinspección de tro 
pas indígenas; D. Luis Rodríguez Roldán, 
al cuadro de Larache y Subinspección de 
tropas y asuntos indígenas en comisión; 
don Joaquín Manzano y D. Emilio Váz
quez, al de Ceriñola; D. Manuel Diez, á la 
reserva de León; D. Manuel Moreno, á la 
caja de Valencia; D. Rogelio Añino, á la 
reserva de Mataró; D. Antonio Perayre, al 
regimiento de Vergara; D. Adolfo Moreno, 
á la reserva de Guadalajara; D. Daniel 
Aguilar, á la de Motril; D. Emilio Her
nán, á la de Segovia; D. Enrique Cebrián, 
á la reserva de Mataró; D. Birtolomó Ba
llesteros, al regimiento de Careliano; don 
Julián Cerrado, á la Caja de Torralavega, 
y D. José Guerrero, á la reserva de Gra
nada.

Segundee tenientes,
Don Manuel Zumel, á cazadores de Bar- 

bastro de Arapiles, D. Enrique de los Ríos, 
D. Fernando López Alba, y D. Francisco 
Pallás, á cazadores de Segorbe; D. Juan 
Navarro, á cazadores de Talavera; D. José 
Negrete, á cazadores de Cataluña; D. Julio 
Mejón, al de Tarifa; D. Mariano Pérez Uge- 
na, y D. Enrique Pueyo, al de Figueras;
D. José Ximénez de Sandoval, al de Ciu
dad Rodrigo; D. Luis Fernández de Vega;
D. José Bernis, D. Lino Villamil, al de 
Las Navas; D. José Pilarte, al de Ohiclana;
D. Pablo Martínez, al regimiento de San 
Fernando; D. Eugenio López Echave, al de 
Ceriñola; D. Luis González, al de Melilla;
D. Joaquín Piserra, al de Oovadonga; don
D. José Lacena, al de Extremadura; don 
Luis de Moya, al de Ceriñola, 42; D. Julio 
Klett, al de Isabel la Católica; D. Agapito 
Valríberas, al grupo de fuerzas regulares 
indigenes de Ceuta; D. Aurelio Beircd, á 
cazadores de Reas; D. José Pérez Sánchez; 
D. José Armas Chirlanda; D. Andrés Cria
do, al regimiento de Wad-Rás; D. Dionisio 
Go.izález, al de Covadongc; D. José Gonzá
lez Villar, D. Angel Labra, al de Wad-Rás;

D. Luis Madriñán, D. Juan Ortiz, D. An
tonio de la Vega, D Miguel Tapia, don 
Leocadio Ramírez, D. Manuel Torree, a!de 
Saboya; D. Joan Peña, al de Wad-Ráa;
D. Alberto Btyo; D. Vicente Camino; don 
José Gutiérrez de Terán, D Andrés Pérez 
Rodríguez, al de Covadonga; D. Ricardo 
Paños, al de Borbón; D. Julián Cástrele* . 
na, al de Saboya; D. Carloe Abad, al de 
Wad Rás, 50 y D. Fermín Pérez Garay, al 
de Wad-Rás.

Seguadoa tanlantM (■. R.)
Don Agustín López Cordón, á Cazadoras. 

de Talavera; D. Nicolás Cobo, á Ciudad 
Rodrigo; D. Francisco Huelgas de Pablo 
y D. Manuel Hurtado, al de las Navas; 
D. Felipe García Sánchez, á la reserva de 
Calatayud y D. José Tejeiro, al de Bur
gos.

OABALLERTA
Cema»daatee

Don Julio Rodríguez Solano, D. Enrique 
Dallas, D Juan Robles y D. Francisco 
Rodríguez Gallardo, á situación de exce
dente, y D. Joaquín Bsrniola, al 5.e depó
sito de reserva.

Oapltneee
Don Jenaro Carvajal, D. Salvador Ma

rín, D. Francisco Mejía, D. Hellodoro Li
nares, D. José Mas, D. Jesús Gorrázar, 
D. Rafael Barrio Salamanca, D. Luis Gar
cía Zaballa, D. Armando Mundo, D. Fran
cisco de Aguilera, y D. José Benitea Ali
nas, á situación de excedente.

Don Isidoro Prada, al regimiento de 
Albuera; D. José Llamas, al de Gállela; 
D. Santigo Asen jo, al de Pernéalo; D. Do
mingo Chicote, al de Trevifio; D. Ma
riano Gólobardas, á la Subinspección de 
la 4.a región; D José de Aguirre, á la 
sección de la Comandacia general de La- 
raohe; D José Pando, á la Remonta de la 
misma; D. Cristóbal Dole, al mismo esta
blecimiento; D. Guillermo Rodrigues de 
Rivera, á secretario de causas, en Ceuta.

Don Salvador Sandoval, al 7.a depósito 
de reserva; D. Luis del Hierro, al 12.e¡ 
D. Angel García Valverde, al mismo; don 
José Bartolomé, al 14.a; D. José Meeia del 
Barco, al 11.a; y D. Germán Bcasso, al 
tercero.

Primeros tenleertee
D. Cándido Viqueiro, al regimiento de 

Alcántara; D. Julio Rodrigues Quevedo, al 
de Taxdir; D R dael Santander, al de Vi
toria; D. Rafael Jover, al de Alfonso XIH¡ 
D. Sebastián La Moneda, al mismo; don 
Juan Aisa, al de Húsares de Pavía; D. Ma
nuel Oyárzabal, al de Alfonso XIII; don 
Luis .Casas, D. Mariano Pérez Hikmán, 
D Luis Fernández Maquieiro y D. Domin
go Mesa, al de Vitoria; D. Fernando de la 
Maoorra, al de María Cristina; D. Francis
co Rodrigues Miranda, al de Sagunto; den 
Federico Gómez Katéban, al de Santiago 
y D. José Tártalo, al escuadrón de Teñe* 
rife. ' ■.

D. Ricardo Chicote; á la Policía Indíge
na de Melilla; D Enrique Durango, á la 
de Larache; D. Adrián Gonsálea Salasero, 
á Fuerzas regulares de ídem; D. José Lópee 
de Letona y D. Diego de las Morenas, á la 
Remonta del mismo territorio; D. Ernesto 
Fernández Maquieira, al primer establecí* 
miento de remonta y D. Pedro Tous, al 
cauto.

Primorea tenleetes (1. ■■)
Don Andrés Rodrigues Vareta, D. San

tiago Póres Hervás, D. Eiteban Fonos, 
D. Ildefonso Huelva y D. Emilio Molina, 
al regimiento de Vitoria; D. Atitano Pera
les, D. León Muñoz, D. Francisco Mandi- 
Uo, D. Angel Custodio Gómes y D. Joeó 
Rodrigues, al de María Cristina.

Don Francisco Mosas, al de Albuera; 
D. Feliciano Gordillo, al de Viltarrobledo;
D. Bonifacio Ortega y D. Franoisco Saneo, 
al de España; D Juan Picot, al de Trevi- 
ño; U. Pedro Maestre, al de Alfonso XH; 
D. José Rodrigues Rey, al de Tetuán; don 
Julián Quillón, al de Montera; D. Cení- 
tantito Gómes, al de Santiago; D* Joeó 

. Agapito, al mismo, y D. Ramón López Ro- 
may, al de Galicia.

Segundón teelenten
Don Jesús Clemente, á la Remonta de 

Larache.
Segundos tenlentas (É* R.)

Don Ramón Aguilar, D. Agustín Morón 
y D. Francisco Bravo, al regimiento de AL 
fonso XIII; D. Vicente Juan de Beto, al de 
Trevifio; D. Juan Ortiz, al de Alfonso Xtt; 
D. Manuel Fernández Ojeda, al de Galicia; 
D. Alfonso Alamillo, al de Hantiego, y don 
Pedro Paules, al de Taxdir.

El demafiana publicará lew algulentee 
dlspoalolonem

Reeempenaae
Concédese cruz blanca con pasador del 

«Profesorado», al coronel de E. Mt D. Al
fredo Sierra.

Reemplace
Se concede el reemplazo por enfermo al 

archivero 3.a D. José Pilarte, al oloial 1.a 
de Oficinas Militares, D. Gregorio Pérez 
Mesa, y al escribiente D. Pedro Fener Bo
tanas.

Vuelta A active
Se concede, al oficial tercero de OloínM 

Militares D. Rafael Meliá, al ídem D. Vi
cente Piquer, y á los escribientes D. Salva
dor Ferradas y D. José Amador Ber
mejo.

ieirálldce
Se dispone quede agregado á la aecolén 

de inútiles del Cuerpo, el primer condeeta* 
ble de la Armada, retirado, D. Juan Rlvae<

Doallcoe
Quedan en situación de reserva el segun

do teniente de Artillería (E. R.) D. Pedro 
Hernández y el ídem de ídem D. Luis Man 
juan Malí.

Ololeea lllillacoe
Se concede eliminación de la escala de 

aspirantes á ingreso en Oficinas Miütaree, 
al sargento de Infantería Manuel PóreÉ 
Garrido.

M.C.D. 2022



üíiGñNO DE OPINIÓN MIü it Kr EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

------ OntoMATÓQRAFOa — '

ROMEA (calle de Garre tas).— Cinema y 
varietés.—Secoionea á las seis y media, dies 
y once y media. Excelentes cuadros arttoti - 
aoi, formados por las más renombradas es 
trellas del arte obreográfioo.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0'60; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOE. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas. '

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

BALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. —Compañía dra- 
mátioa.— Secciones desde las seis de la 
tarde. '

PROYECCIONES.—Sección continua de 
ninemafo. GrantÓgradiosos éxitos.

CINE DE LA CALLE DE LA FI.OR.- 
Bocción continua de cinematógrafo.—Exitos 
verdad. . . .

BRA83ERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra-i 
ordinarios programas artísticos; bailarina 
y cantantes. Conciertos inuslcales. Todos 
las noches, á las dies y media, cinematógra
fo y atracciones.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes pelloulás.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid. . .

GRASA ÜNCITI
Desincrustante para calderas de 

baja:y alta presión
Dispuesto su empleo en los bu
ques de la Armada por diferen

tes RR, OO,
-- ^IRO Y Ca —

Paseo de San Juan, 4 
BARCELONA

CAAMÍA DE SAN JEAoNIMO-MADíni

Plumeros^ cepillos, ga
muzas, esporijas, liuoleun 
y otros artículos de lim- 

piera. • 

M>$rboL
El mejor liquido para limpiar 

■m8 .U metales.

GRASES, Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — — 
— br—. y Atocha, 16

Los transportes 
terrestres

La Junta de Transportes terrestres ha 
adoptado los siguientes aouerd/ e:

«Llamar la atención del Gobierno para 
que se reduzca el consumo del carbón en 
las fábricas de gas y otras similares, utili 
zando con preferencia el alumbrado eléctri
co producido por fuerza hidráulica.

Que se exija á los que exporten naranjas 
á Pacajes, Rentería é Irún, que demues
tren que tienen barcos en los que transpor
tar. el cargamento á la llegada de los va
gones.

Suspender por seis días, sin prórroga, las 
facturaciones á Zaragoza.

Que la Compañía del Norte establezca 
para el transporte de la naranja tres ciclos 
de 20 vagones diarios: de Valencia á Port- 
Bou; de la Rivera á Port-Bou, y de Caste
llón á Valencia; y

Que la misma Campafiía establezca para 
el transporte de la naranja en el interior 
un tren diario desde Valencia, con un mí
nimo de 30 vagoner, autorizando á la divi
sión de Valencia para suspender las factu
raciones de uno * tres días, para la forma
ción de dicho tren.»

Bibliotecas públicas
— DE MADRID —

Nuevo horario para otoño, Invierno 
y primavera.

Servidas.por.el Ouerpo.faoultativo de Ar- 
ohíveros, Biblíoteearios y Arqueólogos, se 

. encuentran abiertas todos los días labora
bles, las Bibliotecas siguientes:

Real Academia Española, Felipe IV, 2, de 
nueve á trece.

Real Academia déla Historia, León,21 
de doce á diecisiete.

Escuela de Veterinaria, Embajadores, 70, 
de nueve á trece.

Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, de 
ocho á catorce.

Facultad de Derecho, San Bernado, 59, de 
ocho á catorce, y los domingos de diez á 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras, Toledo, 45, 
de nueve á quince, y los domingos de once á 
trece.

Facultad de Medicina, Atocha, 104 y 106. 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve 
á doce.

Instituto Geográfico, paseo de Atocha, 1, 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda, Alcalá, 7 y 9, de 
nueve á catorce.

Museo Arqueológico Nacional, Serrano, 
de 18, once á dos (la consulta de libros re
quiere autorización del jete del Museo).

Jardín Botánico, paseo de Morillo de, 
once á trece.

Escuela de Arquitectura, Estudios, 1, de 
ocho á doce y de catorce á diecisiete.

Museo de Reproducciones Artísticas, Al
fonso XÍI, 52, de nueve á doce y de quince 
á diecisiete.

Paquetes Postales
«awacw; w

Se redace el servicio con Canarias. He 

aquí la nota facilitada á la prensa,

Las dificultades que ofrece al curso de 

la correspondencia por la línea de Anda- 
cía la intelurrupción en Santa Elena y el 
estado en que ha quedado la vía en algu

nos trayectos, debido á los últimos tem

porales, ha obligado á la Dirección gene

ral de Correos á disponer, para desconges

tionar el servicio de la oficina ambulante 

de Madrid á Cádiz y Málaga, que los pa
quetes postales de la Península y Balea
res, para Fernando Póo, Norte de Africa 
y Canarias, embarquen en los puertos de 

Barcelona, Valencia y Alicante los con
signados á nuestras posesiones del Golfo 

de Guinea, y en los puertos de Barcelo

na, Tarragona, Valencia, Alicante, Car

tagena y Almería, los dirigidos á Norte 

de Africa y Canarias.

Se suspende, pues, el embarque de los 

indicados paquetes postales en los puertos 
de Málaga y Cádiz, por donde venían ex 

pidiéndose dichos envíos.

Las Administraciones principales de Ba

leares, Gerona y Lérida, utilizarán la vía 

Barcelona á tal objeto, como asimismo las 
de Huesca, Zaragoza, Pamplona, San Se

bastián, Bilbao, Vitoria y Logroño; Alba

cete, Teruel y Castsllón de la Plana, por 

Valencia, y Murcia, por Cartagena. ,

El transporte de esos paquetes postales 

se hará para Norte de Africa y Canarias 

por la conducción marítima de Barcelona 
á Canarias, pon escalas Tarragona, Va

lencia, Alicante, Cartagena, Almería, Má

laga, Melilla, Río Martín, Ceuta, Tánger, 
Cádiz, Larache, Rabat, Casablanca, Ma- 

zagán, Saffi, Mogador, Puerto de Arreci

fe, Puerto de Cabras, Puerto de Luz y 

Santa Cruz de Tenerife, con salidas de 
Barcelona, los días i y l6 de cada mes, 
y los paquetes postales para Golfo de Gui

nea, por la conducción marítima de Bar
celona á Santa Isabel, con escalas en Va

lencia, Málaga, Cádiz, Tánger, Casabla- 

ca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de 
Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Río de 

Oro, Sierra Leona y Monrova, con sali
das de Barcelona, los días 2; de Valencia, 

los días 3, y de Alicante, los díae 4.

^EKLloWVW

La inspección
de Hacienda

Ha sido sometido á la firma del Rey un 
decreto reglamentando los servicios de la 
Inspección general de Hacienda, cuya di
rección se encomienda á un jefe superior de 
Administración que actuará por delegación 
del ministro. Se designa para este puesto al 
actual subinspector D. Arturo Valgañón y 
Romero.

Para la inspección de los servicios, salvo 
los del Catastro y los que se hallan enco
mendados á las direcciones del Timbre, de 
Aduanas y de lo Contenoioío, por dispoii- 
oiones especiales, se dividirá en España en 
seis regiones, qne serán;

Primera. Provincias de Madrlá, Cáoe 
res, Badajoz, Soria, Avila, Segovia, Guan
ea, Guadalajara, Toledo y Ciudad Real.

gsgunda. Barcelona, Tarragona, Lérida, 
Gerona, Huesca, Karagoza y Baleares.

Tercera. Sevilla, Málaga, Granada, Cá
diz, Córdoba, Jaé*, Huelva, Almería, Te
nerife y Las Palmas.

Cuarta. Valencia, Alicante, Murcia, 
Teruel, Albacete y Castellón.

Quinta. Valladolid, Burgos, Santan
der, Logroño, Falencia, Alava, Guipúzcoa, 
Navarra y Vizcaya.

Sexta. Ooruña, Oviedo, Salamanca, Lu
go. Pontevedra, Zamora, León y Orense.

Para cada una de las regiones habrá un 
inspector regional, jefe de Administración; 
un subinspector, jefe de negociado, y los 
oficiales que se estimen necesarios.

BIBLIOTECA DE EJÉRCITO T ARIADA
«Maravillas históricas de las ciencia, 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.-—In
troducción. —El hechicero Tora.—Las apa
riciones.—La visión de Carlos IX.—Bllo- 
cación.—Gritos telepáticos de una muerta. 
—Maravillas de damas y fakirer.—Ascen
sión de cuerpos.—Casas encantadas.—Loa 
presentimientos.—El mal de ojo.—El error 
po astral.—Visión á distancia,—Fantas- 
mas que anuncian muerta. Sueños que se 
realizan.—Proyectiles misterioflos.—La vi
dente de París.—Lw brujas.—Proecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose
siones.—La adivinación.—Conclusión.

«Los periódicos de las islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1758-1876), por 
Luis Mafiotte.—Precio, dos pesetas.

«Loe periódicos de las islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1892-1905), por 
Luis Maffiotte.—Precio, dos pesetas.

«A bordo» por Angel Quena.—Precio, 
una peseta

«Los periódicos do las Lalas Canarias»— 
Apuntos para un catálogo (1877-1897) 
por Luis Maffiotte.—Precio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués 
de la Florida +).—Interesantísimos cuen
tos.—Precio, dos pesetas.

«Estudio sociológico y económoo dle las 
islas Canarias», por R, Ruis Benitos de 
Lugo.—Precio, dos pesetas,

L—Penas militares» (Graduación práo- 
tioa.)—Un tomo de 164 páginas, 1,50 pese- 
tasen rústica; 8 pesetas encuadernado.

H„—«Penas comunes del Código mili
tar» (Graduación práctica).—Encuaderna
da en tola, 8,50 pesetas.—En rústica, pe- 
setaa.

HI.—«La condena condicional».—En 
rústica, 3,50 pesetas,

IV.—«Penas para militares de leyes ss- 
peclales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VIL—«Servicio militar obligato
rio» Lcglshclón completa de reclutamien
to).—íh. rústica, 3,50 pesetas.

ÍA BOLSA
COTIZACIONES DE AYER

FONDOS PUBLICOS PRECIO

4 POK le» PIRPITÜO UITENOI

Fin oorrienk............................... 
Idem próximo.............................

AL CONTADO
Borle F de 50.000 ptM. nomls. 

» E de 25.000 » » 
» Dde 12.500 » » 
» O de 5.000 » » 
» Bde 2.500 » • 
» A de 500 » » 
» G y H de 100 y 120 » 

En diferentes serles...  
4 rol 1H AMO1TIZABLX 

Serle E de 25.000 ptas. nomls. 
» Dde 12.500 » » 
» O de 5.000 » » 
» Bde 2.506 » » 
» A de 500 » »

En diferentes series...................

75 00
00 00

74 85
74 90
75 60
76 80
76 75
77 06
76 80
76 15

91 20 
00 00 
00 00 
00 00
9120 
00 00

5 roí ISO AMO1TILA1LI

Serie F de 50,000 pías, nomla. 9315
98 50» Bde25.000 » »

» Dde 12.500 » » 98 75
» Cde 5.000 » » 84 76
» B de 2.000 » » 85 09
» A de 500 » • » 96 00

En diferentes serias... • e • • • • 00 09
BANGOS T lOCUDADII

Cédulas hipotecarlas al 4 por 
100.......................................

Acciones del Banco de España. 
Compañía Arrend.* de Tabes. 
Unión de Explosivos.................  
Ibérica de propiedades mine

ras.........................................
ObUgs. Valladolld-Arixa, s. A. 
Idem M Z A 4 por 100.............  
Idem Ferroclee. Norte España, 
Banco Hispano-Americano... 
Acciones azucareras preferentes 
Idem ordinarias.......................... 
Obligaciones de ídem...............  
flaneo Español del Rio déla

Plata........................................
Mexicano.................... *..............
Sociedad Española deoonstruo- 

alones metálicas: Obligacio
nes 4 y 112 por 100 (2? M- 
potoaa...................................

00 00 
448 00 
278 00 
000 00

00000 
000 X)
849 00 
842 00 
185 00
69 75 
00 00 
00 90

260 00 
00 06

60 00

«0INDICATO DE PUBLICIDAD» 
ü BwbieH, a—MeírU

Folletín Jurídico de Guerra v Marina
«Ú en h y'- v „

Sección de Jurisprudencia

Insulto á fuerza armada. (No es necesario proferir loe 
Insultos en preeenola do la persona á (julón van dlrígl- 
dosj^CS 9 111915).

Attteceawtes.—'Kn Enero de 1914 y con ocasión de las huel
gas de Riotinto, adoptaron precauciones las Autoridades para 
prevenir cualquiera alteración del orden público, y á este efecto 
se situó el Primer Teniente de la Guardia civil Don A. 0. B. con 
la sección de su mando en el punto llamado El Coso, avenida 
del camino de Nerva, por donde regresaban los grapos de loa que 
habían asistido á un mitin que se había celebrado en esta última 
población, y poco después al tratar de disolver un grupo, el pai
sano A. F. A. dirigió á dicho Oficial las siguientea palabras: 
«Valiente bandido: ¡qué lástima de tiro en la cabezal»

Al requerir una mujer al paisano F. G. G. para que se fuera 
á su casa, en Vista de que el mencionado Oficial ordenaba la de
tención de varios alborotadorea, le contestó que á él nadie le lle
vaba áJa cárcel, añadiendo con referencia al Oficial: «Y si ese tío 
bandido está loco, que lo encierren, y si está borracho, que la > 
duerma»; palabras que fueron oídas por los guardias y origina

ron su detención;
El paisano M. O. 8. pronunció en un grupo las frases de: 

•yo me o.» en larGuardia civil, y como no tengo nada que per
der, me encargaré de darle una puñalada á ese Teniente»; frasea 
que fueron oídas por el cabo J. T. B. y que motivaron asimismo 

su detención;
Procesados dichos tres individuos por el delito de insulto á la 

fuerza armada, el Consejo de guerra ordinario de plaza calificó 
los hechos de autos como constitutivos del mencionado delito, 
comprendido en el artículo 256 del Código de Justicia militar, y 
lea condenó respectivamente, en concepto de autores, á la pena 
de seis meraa y un día de prisión qoirecoiopal, con la Moesoú» 

de auapenaión de todo cargo público y del derecho de sufragio 
durante la condena, con abono de la prisión preventiva sufrida;

El Capitán General de la segunda Región, de acuerdo con su 
Auditor, disintió de este fallo por lo que respecta á loa procesa
dos F. G. G. y M. O. 8., cuyaa frasea estimó que no eran cons
titutivas de delito por no haber eido proferidas en presencia del 
Oficial, las del primero, ni en presencia de los guardias, las del 
segundo, requisito que parece indispensable para la integración 
de este delito, á tenor del Código penal, y aun cuando el de Jus
ticia militar no consigne esta circunatancia;

Doctrina.—Üonaiderando que los hechos de autos son consti
tutivos del delito de insulto de palabra á fuerza armada, que 
prevée y castiga el articulo 256 del Código de Justicia militar, 
dada la forma y circunataneias en que fueron pronunciadas las 
frases de referencia;

Considerando que los tres procesados aparecen responsables 
de dicho delito en concepto de autores, sin qne sean de apreciar 
circunatancias modificativaa de responsabilidad,

Resolución.—Se confirma la sentencia del Consejo de guerra, 
y en bu  virtud se condena á loa prooeaadoa A. F. A., F. G. Q. y 
M. C. 8. á la pena de seis meses y un día de prisión correccio
nal y accesoria de auapenBión de todo cargo y del derecho de su
fragio durante la condena, para el cumplimiento de la cual les 
servirá de abono la prisión preventiva aufrida.

Todo con arreglo á los artículos 256 del Código de Juatioia 
militar, 62 del Penal común, demás de general aplicación de 
amboa cuerpos legales y ley de 17 de Enero de 1901.

Insulto á fuerze armada.—Apreoíaolón de prueba.— 
Prueba (apreolaoión de).—Faltas.—(8. 9 11-1915).

Antecedentes.—Al pasar por delante de la casa cuartel del pues
to de la Guardia civil de Simancas los hermanos D. y E. H. G., 
un perro de la propiedad del piidre de éstos y que con ellos iba, 
se abalanzó al guardia P. de la C. B. que prestaba el servicio de 
puertas, con cuyo motivo el guardia 0, llamó la atención de 1$ 

citados hermanos dloléndoles que hicieran el favor de llevar el 
perro atado para que bo  se metiera con nadie, á lo que oontoita- 
ron ambos hermanos en forma descompuesta, que el perro lleva
ba bozal, y añadiendo «el tío sirvengüenza éste, más valiera que 
estuviera cumpliendo con su obligación guardando los sembra
dos», y otras frases igualmente ofensivas para el guardia;

Apercibido el cabo V. L., por lab voces que daban los her
manos H., de lo ocurrido, ordenó al guardia de puertee les hi
ciera pasar á la casa-cuartel, en cuyo punto les reprendió por su 
proceder, sin dar parte del hecho á bu s  superiores, que fuá máa 
tarde conocido por denuncia de un hermano de D. y K., que 
acusó al cabo de haber maltratado á éstos, lo cual no se ha com

probado en el procedimiento;
Instruidas las correspondientes actuaciones el Consejo de 

guerra ordinario de plaza celebrado en la de Valladolid el día 10 
de Agosto del corriente año, dictó sentencia declarando que el 
hecho perseguido constituye el delito de insulto de palabra á 
fuerza armada, comprendido en el articulo 256 del Código de 
Justicia militar, y considerando responsables en concepto de 
autores á Io b procesados D. y E. H. G., sin concurrencia de oir- 
cunetanoias modificativas, les condenó á la pena de seis meses y 
un día de prisión CGrreocional y accesorias; de cuyo fallo disin
tió el Capitán General de la séptima Región, de acuerdo con el 
dictamen de su Auditor, por estimar que debió ser abBuelto por 
falta de prueba el procesado E. H. y corregido el cabo V. L. co

mo reo de falta leve. •
Doctrina.—Considerando que, según se deduce del resultado 

de la prueba, las frases ofensivas dirigidas contra el guardia de 
puertas fueron pronunciadas por ambos procesados, y no por 
uno sólo, debiendo, en su consecuencia, ser los dos considera
dos como reos del delito de insulto de palabra á fuerza armada, 
que define y castiga el articulo 256 del Código de Justicia mi

litar;
Considerando que en la conducta del cabo V. L. se le apre

cian una falta leve de inexactitud en el cumplimiento de obli- 
gacionee reglamentarias, porque con conocimiento del hecho

M.C.D. 2022
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■ DE IA
Unee de Bueeas Airee

Servicio mensual, Batiendo de Baroelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz 
ie Tenerife, Montevideo y Buenos Airees emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos, Aires e) 
día 3 y de Montevideo el 8

Linee de Mew-Yerkj Cuba-MéJIoo .
Servicio mensual, Baroelona el 25, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30; para New-York, Habana, 

Veracrus y Puerto Méjico. Regreso de Veraorus el 27 y de Habana el 80 de cada mes.
Línea de Cuba-*éjice

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de üorufla el 
gl para Habana y Veracruz. Salidas de Veraoruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Co- 
nífia y Santander, j

¿Línea de Venexuela-Celembla
HirviGlo menanal, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 

ai 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Guragao, Puerto Cabello y La Quayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico y puertos del Pacífico, 

a  : Línea de Filipinas
üna salida cada 44 días arrancando de Barcelona para Por-Said, Suez, Golombo, Bingapore

y Manila.
Ucea de Fereando Póe

flervloio mensual, saliendo de Baroelona el 2, de Valencia el 3, de Alieante el 4, de Oádlx el 7, 
«ara Tánger, Óasablanoa, Mazagán (Bsoalas facultativas), Las Palmas, Santa Orna de Tenerife, 
Santa Oras de la Palma y puertos de la costa oeóidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las eecalas de Ganarlas y de la Península indicadas 
w el viaje de ida, ¿ .

Línea BreaN-Plata -
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Gorufla, Vigo y Lisboa

para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Ganarlas, Lisboa, Vigo, Goruña, Gijón, Santander y

Bilbao, ■

Ruina vanores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Oom- 
nania da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, oomo ha acreditado en ro dilatado servicio 
Kdos loe vaporee tienen telegrafía ein hiloe. .

LH ÜNIÓH V EL FÉNIX ESPflROL
COMPAÑÍA BB SBOUROS REUNIDOS

CiPITU SÚCia: 90CE 1IUMES M PESETM MBCmiS
cowpurmMBiTt bq e mbo u r d o

J c
í . J

XÜCLfcARSJTOL 
y r o bín y 
'&OSÍ'oÍD7H-Maé

MEDICACIÓN NUCLEOFOSFATADA ARSENICAL (Nuoleofoitato de Cal y de Sosa metiliriii.adoi) 

ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE
COMPRIMIDOS / LINFATISMO, ESCRÓFULAS

P0*' di* * ¿o* principóte» oomidae, lo i TUBERCULOSIS
slfl meUlírrtñaté6!»Aee'per°<Ua.tI#ram - FIEBRES PALUDOSAS

® HOTKOTAWLE f CAQUEXIA de los . ) 
W. PAISES CALIDD8d itt.
Íe»íe a/ Mí tfeyep.-OWB®» FaBaop.MB-- kMeÜérfro • MSCAWZ y gZUNAS,m.Cfs*.B6P<*B«iB.

3BIIBI

VEROÁSXERO PEPTOMATO OE YODC

Modelo* eepeeialee para reglonaa da pfao húmedo y eon» 
; tafioao. Monstrecelóa especial paro Malilla, Couta 

y b u s limítrofes.
5OUDEZ, I COMODIDAD, I ECONOMÍA 

M OaranOa *■** «eractóeh—Sométase * «fgeroew isruebas.

2-

la» primera combinación & base de Peptona Trrosica 
e X» oafca que contiene Tirosina, elemento njador del iodo e 

yermando u&a ©ombinaelón ESTABLK y DEFINIDA
. ICOminroaoión dsl Proí. B«r t mk .o t  á la Academia de Ciencias, 1910 * 

M (Tesis í iá Faduitaá de Medicina de Paria, por el Doctor Bo u l a ir u . 1906) 
• (Gomunioeoióia 6 la Academia de Medicina, por el Prof. Bl a c h b , 1907)

ÓHIQA 68 8 0 8^88 PEPTóNATO DE YODO INYECTABLE
V S-eaeratorfiee de 6í]M$o®i8 W<©®88« 0 Autor de #« Oomblnulonei MelelopiptóDloai A 

23®» «8® Wáeey, PARIS (▼•)=

io d o n e
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)

asi

VESTUARIOS PARA B, EJERCITO Y ARMADA
SUCURSALES: BURGOS Y MEULLA

ensn en Mamm>
Salón del Prado, núm. M

sv

1 a !

Vaso de leche y chocolate con bobo ó media

EL CAFETAL: CORREDERA BAJA, 4

“•Xe

Supresión de 
las 

inyecciones.

VINO d e PEPTONA
CHAPOTEAUT

Peptona adoptada por el Inetltuto Pnteer

Tratamiento 
d fácil 

y el 
mas discreto.

C

’ CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos antiguos 6 recientes

Exigir
la .'V1,;

firma : ’;

Sobre 
el 

rótulo.

DE PEPTOIE

's.?

FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTE

Especialmente - •
RECOMENDADO

' A LOS

CONVALECIENTES ;
ANÉMICOS .. '

% NIÑOS ■-
' SEÑORAS

ANCIANOS
—s 

PARIS, 8, Rué Vivienne 
y ea todas farmaeias a

6?

DE

IODONE ROBIN

SILVESTRE SEGARRA É HUO
VALL DH ÜXD (provincia de Caetattd*

■^0? ^Al
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Exigir l/MDY) Sobre cada
el nombre: ’ cápsula.

O PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias.

JARABE 
DE 3 

RABANO YODADO
GBIMAULT » C"

Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de hígado de ba
calao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito.

PARIS, 8, rtt<- violenne 
y en todas maclas.

EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, que no B 
Irrita por su especial mlnerallzación; única en g 
las enfermedades de la piel, gota, obesidad, es- " 
treflimiento, reumatismo y úlceras varicosas, etc. ®

REGEMERADOa de la SálGHE

-"m Vlolenm,
* ■- 7 en todas las Farmacias

CEREVISINA
(laTadura seta de cenen)

HIERRO LERAS
_ ———««aovo——— .

Este ferruginoso es el único que encierra en 
su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Colonos pálidos. Flujos blancos é Irregu
laridad de la mentruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas, recien casadas y niños delicados,

15

La CEREVISINA da man- 
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

FURUNCULOS,

PSORIASIS, 'i 

HERPESt

‘ . ec zema, " • . *
VRTICARTN,

"'ae ytviMaM 57 las Poeasaetee.

AGUA “VALDEZARZA
Natural medicinal. Según brota del manantial.

La más agradable de tomar.

Léasse Folleto Médico con Análisis ••Verdad<,.™Pldase en principales farmacias y Depósito Central»
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